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Variable X2 de la fórmula: 
Prioridad urbanística de la localización de la empresa: 
 

- Coeficiente 1,10 (máxima prioridad) a la localización en zonas industriales y turísticas aprobadas 
previamente por la Ciudad Autónoma de Melilla, las cuales son: 
 
a) Zona Industrial: Puerto Comercial, Polígonos Industriales y Parques Empresariales 
b) Zona Turística: Puerto Deportivo y el Recinto Histórico-Artístico, exclusivamente la zona conocida 
como "El Pueblo". 
c) Comercios incluidos dentro de los límites del centro Comercial Abierto “El Centro” de Melilla 
 

- Coeficiente 1 (Neutralidad por la localización) por el resto. 
 
Variable X3 de la fórmula: 
Programas de incentivos para que determinados colectivos accedan a la condición de empresarios: 
 

- Coeficiente 1,10 para emprendedores que inicien su actividad bien a través de autónomo o bien 
como sociedades. 

- Coeficiente 1 (neutral) para el resto de los emprendedores. 
 
Variable X4 de la fórmula: 
Formas contractuales previstas: Esta cuestión se hace necesaria ya que no debe subvencionarse de igual 
manera un contrato indefinido sin bonificación que un contrato indefinido con bonificación de la seguridad 
social ya sea a jornada completa o a jornada parcial, ya que implican costes y riesgos empresariales 
diferentes, por ello, se proponen los siguientes coeficientes: 
 

• Contrato de Trabajo Indefinido -- Coeficiente 1. 

• Trabajadores autónomos que se vayan a dedicar, exclusivamente, a la dirección de la empresa y 
que permanezcan a jornada completa en la misma. --Coeficiente 0,9 

• Contrato de Trabajo Indefinido con derecho a bonificación de las cuotas de la seguridad social, 
excepto las establecidas para Ceuta y Melilla (estos últimos serán considerados no bonificados) -- 
Coeficiente 0,8. 
 
Contrato de trabajo a tiempo parcial, en función a la jornada pactada con relación a la máxima legal del 
sector. 
 
Si son varios tipos de contrato su cálculo debe hacerse como media ponderada de los mismos. 
 
Variable X5 de la fórmula: Número de empleos netos generados  
 
Variable X6 de la fórmula: 
Importe fijo por empleo neto generado, que se establece en 10.000,00 euros. 
 
Variable X7 de la fórmula : 
Ayudas otorgadas por otras administraciones públicas. 
 

• Coeficiente 1 (neutral) cuando no existe tal compatibilidad. 

• Coeficiente 0,8 si puede acogerse, a otro régimen de ayudas 
Teniendo en cuenta que, además: 

• S es la subvención de capital a calcular. 

• V es el volumen de inversión subvencionable. 
 
La fórmula polinómica es: 
S = [ (V. (X1. X2. X3) + (X4. X5. X6.)] * X7 
 

REGLAS PARA LA UTILIZACIÓN DE LOS CRITERIOS: 
 
Las empresas se encuadrarán en los sectores específicos atendiendo a la clasificación del CNAE-93, o, en 
caso necesario, mediante la utilización de la analogía, la cual extenderá sus efectos, en general, a cualquier 
otro aspecto no previsto explícitamente en los presentes criterios. 
 
En cualquier caso, las subvenciones calculadas mediante el uso de estos criterios para la determinación de 
las ayudas tendrán como límites los explicitados en la normativa aplicable. 
 

Melilla 13 de junio de 2022, 
La Secretaria Técnica de Economía, Empleo y Comercio, 
Gema Viñas del Castillo 
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